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3283 REAL DECRETO 340511983. de 28 de cüciembre: so
bre traspaso de funci-ones y "",feios del Estado
a la Comunidad Autónoma de Castilla y.León en
materia de medio ambiente.

El Real Decreto 1956/1983, de 29 de junio, determine las nor
,mas y el procedimiento a que han de ajustarse las transferencias
de funelones y servicios del Estado a la Comunidad de Castilla
y León. .

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado,
_que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta
de Transferencias, prevista· en la disposición transitoria tercera
del ,E&tatuto de Autonomie. de Castilla y León, esta Comisión.
tras considerar la conveniencia y legalidad de realizar las trans
ferencias en materia de medio ambiente, adoptó, en su reiJnión
del dJa Z1 de junio de 1983, el oportuno acuerdo, cuya virtuali
dad práctica exige su aprobación por .el Gobierno mediante
Real Decreto.

En su virtud, _en cumplimiento de lo dispuesto en la disposi~

ci6n transitoria" tercera del Estatuto de Autonomía de Castilla
y León, a propuesta de los Mini!>tras de Obras Públi088 y Ur
banismo y de Administración Territorial, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 28 de diciembre
de 1983.

DISPONGO,

Articulo 1. 0 Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la disposici6n transitoria tercera del Estatuto de
Autonomía para C&&tilla y León de fecha 27 de Junio de_ 1983,
por el que se transfieren funciones del Estado en materia de
medio ambiente a la Comunidad de Castilla y León y se le

. traspasan los correspondientes servicios e instituciones v me
dios personale&. materiales y presupuestarios precisos para el
ejer~icio de aquéllas.

Art. 2.° l. En consecuencia. quedan transferidas a la Co- .
munidad de Castilla y León las funciones a que se refiere el
acuerdo que se incluye como Mlexo 1 del presente Real ~creto

y traspm.ados a la misma los servicios y los bienes. derechos
y obligaciones, asi como el personal y créditos presupuestarios
que figuren en 1e.s relacione's adjuntas al prdpio acuerdo de la
Comisión. Mixta, en los término!>' y condiciones que alli se es~
pecificMl. .

2. En el anexo n de este Real Decreto se recogen las dis
posiciones legales afectadas parla presente transferencia.

Art. 3.° Los .traspasos a que se" refiere elote Real Decreto
tendrán efectividad a partir del dia 1 de julio de 1983. señalado
en el acuerdo de la mencionada Comisi6n Mixta, quedando con
validados a estos efectos todos los actos administrativos desti
nados al mantenimiento de los servicios en el mismo régmen
y nivel ,de funcionamiento 'que tUVieran en el momento de la
adopción del acuerdo que se transcribe como anexo 1 del pre
sente Real Decreto y que, en su caso. hubiere dictado ell Mi
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo hasta la fecha de pu·
bllcaclón del presente Real -Decreto. .

Art. ..0 1. Los créditos presupuestarios que figuran deta~
llados en las relaciones 3.2 como -bajas efectivas- en los Pre
8UPUehtOS ~nerales del Estado para· el ejercicio de 1983. serán
dados de baja en los conceptos p'e origen y transferidos por el
Ministerio de Economía y HaciendA' a los conceptos habilitados

•

en la Sección '32, destinados a financiar los servicios asumidos
por 10.';' Comunidades Autónomas. una vez que se remitan al
Departamento citado por parte de la Oficina Presupuestaria del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 10& cerUficad.OI de
retenci6n de créditos. para dar cumplimiento a lo dispuesto
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para Ul83.

Art. 5.0 El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicae1ón en el ..Bolet1n Oficial del Estado-.

Dado en Baqueira Beret a 28 de diCiembre de 1883.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de 1& Presidencia.
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUiIIOZ

ANEXO I

Don José Elie.s Diaz Garcla. Secretario de la Comisión Mixta
-prevista en la dis~sición tl'lmsitoria tercera del Estatuto de
Autonomia para Castilla y Le6n,

CERTIFICA,

Que eh la sesión 'plenaria de la Comisión, celebrada el ~ 27
de junio de 1983 &8 adoptó el acuerdo sobre tnlspaS'o' a la Co
ro unidaod. de Castilla y León de las funciones y serviciase del
Estado, en materia de medio ambiente, en los términos que a
continuación se expresan:

Al Refer8ncia a nonncu constitucionales. E1stCJtutarÚJI )' lega
les en- las que se :ampa-ra la transfElr8ncta..

la Constitución, en el· articulo 148.1.9.° estableoe que las
Comunidades Autónomas podrán· asumir competencÍ8h de ges
tión en materia de protección del medio ambiente. y en el ar
tículo 14IU.23.a reserva al Estado la cOIJ;lpetencia exclusiva en
_legislación básica sobre protección del medio ambiente. sin
perjuicio de las facultades de las Comunidades Autónomas de
establecer normas adicionale!> de protecci6n,..

Por su parte. el Estatuto de Autonomia de Castilla-León es
tablece, en el aTtículo 28.3 que corresponde a la Comunid~ de
Castilla~León. en los términos que establecen las leyes y las
normas reglamentarias que en sude~ollo dicte el Estado.
la función ejecutiva en materia de protección del medio ambien
te, del entorno natural y del paisa;e. instalaciones y. experien
cift.S con incidencia sobre las condiciones climatológicas.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales Y esUrt.u.
taria& es legalmente posible que la· Comunidad de Castilla y
León tenga. competencia en materia de medio ambiente. por lo
que se procede a operBl' ya en este campo funciones y servicios
de tal índole a la misma. .

_El Real Decreto 209311979. de S de agosto. por el que se aprue_
ban las normas orgánicas del Mínisterio de Obras Púbücas y
Urbanismo determinan las funciones que corre&ponden a la
Dirección General del Medio Ambiente.

S) Funcione. del B,eado que GBume la Comuntdact Autó
noma _ idenUftcactón de Jo. lerviciOl qlH le Cra.IPC.an.

1. ,Se transfieren & la Comunidad de Castilla y León, dentro
de su ámbito territorial, en los términos del presente acuerdo
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Pesetas

Disposiciones afectadas

ANEXO n

Crédito.
IIIn pesetas '
_en 19&1

o
17.197.000

g.597.000
-4.138.000
3.462.000

17.197.000

b) A deducir:"

Rec8ud8'Ción anual pdr tasas y otros ingresos ...

Financiación neta ...

J) Documentación y expedientes de los serviciof que ••
traspasan.

La entrega de la. documentación y expedientes de los servi
cios traspasados y la re~olución de aquellos que se hallen en
tramitación, se rea.liumi de conformidad con lo previsto en el
artículo 8 del Real Decreto 195611983, de 29 de junio.

J) Fecha de efectividair de}as &rans'erencta6~

Las transCerencias de funcione!' y los' traspaso~ de medios
objeto de este acuerdo tendrán efectividad a partir del día 1 de
julio de 1983. .

Y para que conste. expido la presente certificación en:'Madrid
a 27 de junio de 1983.-El Secretario de 16 Comisión Mixta, José
Elías Oiaz Garda.

3.2 Las posibles diferenciu' que se produzcan durante el
periodo transitorio. a que se refiere el apartado 3.1 respecto a
la financiación de loa servicios transferidos, serán objeto de
regularización al cierre de -cada ejercIcio económico mediante
la presentación de las cuentas y estadoS }m.tificativos correspon:
dientes ante una Comisión de liquidación que se constituirá
en el Ministerio de Econo11Úa y HacIenda. . .

Asignaciones' presupuestarias para- cobertura del
coste eCectivo (su detalle aparece en la relación
3.2 .• ; -;.;- .... ;,; .......••....•. -....•: .. , ... _' , 27.666.000

Recaudación prevista por 18' U,aSA-lmpuesto).. ;. O
~ubvencionll3s- a· Empresa&-Y'a Entes-territoriales (s~

detalle se refleja en la relación 3.3) ... O

"Total- .... ;.... ; .:.- :~'.. 27.666,000

• (-) No se transfiere ningiln cr6dtto. porque la anualidad de 1983
.eré. satls!ocha con cargo a los _Presupuestos ·Generales del Estado, ges
Uonándoee la dlreN;ión de los contratos mediante una Comisión, inte
srada por repregentalltes· de la Administración del Estado 'l de la
AutonótnlcL.,

3. El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de
va.loración 3.1 se financilD"á en los ejercicios futuros de la si
guiente forma:

3.1 Transitoriamente, mientraa no entre en vigor la corres
pondiente Ley de participación en los Tributos del Et.tado, me
diante la consolidación en la sección 32.· de los Presupuestos
Generales del Estado de los créditos relativos a los distintos
componentes del co~te efectivo, por los importes que se indic8'll,
susceptibles de actualización por los mecanismos generales pre-
vistos en cada Ley Presupuestari~. .

Ley 3811972, de 22 de diciembre, de Protección del Ambiente
Atmosférico.

Decreto 833/1975, de e de febrero, por el que se desarrolla 1&
Ley 38/1972. .

Reales Decreto$' 2512/1978, de 14 de octubre, y 28261'1979, de 17
de diciembre, dictados, para apl1ca<::lón del articulo 11 de la Ley

. 3811972.
Ley -4211976, de 19 de noviembre. de DeS~ch08 i Residuos Só'

lidos Urbanos.
Reales Decretos 209311979, de 3 de agosto, por el que se sprue..

ban las nonnas orgánicas del Ministerio de Obras PúbUcu .,
Urbanismo y que determina las funciones que correspondeD &
la Dirección General de Medio Ambiente."

Reales Decret06 131011977, de 23 de abril, Pbr el que 118 ~
tualizan la organización y norm8b' de tunc'onamiento de la
CI~. .

yde loe Dec:ret08 y demún.ofm.~ que lo_,h~~, efectivo y se
publiquen en el -Boletb Oficial del Estado-, las siguiente!. fun
ciones, que venia rea1iZ&ndo~'la AdministraciÓD del Estado. .

La Comunidad Autónoma.tramitar&.,_ resolverá loa. expe
dientes de concesión de beneficios previstos en esta materia en
la legislación vigente. Por to,que se refiere a la concesión de
loto beneficios de- carActer fiscal, la Comunidad: Autónoma in~
clutrá como resolución deflnitfva lo que ,te haya sido comunicado
por el Minister10 de Ec.onomfa y_~clenda. . ,

e) Competenctal'. se",tcia... y funciones:' que s. re.erva lo
Administración d.' Estado.

En consecuencia con la relación dé tunciones 'traspasadas,
'permanecerán en el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
y seguirán siendo de su competencia, para ser ejercitadas por el
rnllomo. las siguientes funciones y actividades, que tiene legal
mente atr1buida~-.-.'

a) Elaboración de _-proyectos de-legtslactón sobre-- medio
ambiente. "

b) Coordinación y vigilancia de las actividades de -polltica
ambiental del Ministerio de Obras P11bl1eas y Urbanismo y de
las distintas actuaciones de los restantes Departamento&' minis
teriales con incidencia ambiental como función propia del Se
cretariado de la Comisión Intermi~isterial del Medio Amb'ente:

el Coordinación _de las actuaciones internacionales en mate
ria ambiental.

E) Bten-es"derechOl y obligcicíons.tdel. HBtado que s- &ra,-
pasan. '

1. Se traspasan" aOja Comunidad-Autónoma de Castilla y León
los bienes, derecho!" y obligaciones del Estado que se recogen
en el inventario detallado de la relaciOn adjunta número 1, doil·
de quedan identificados los contratos· afectados- por el tra'Jpaso.
Estos traspasos se formalizarán de" acuerdo con lo establecido
en la disposición trana1.torla tercera del Estatuto de Autonomía.
y demás disposiciones en cada caso aopllcables.

2. En el plazo de un mes desde le. aprobación de este ac~erdo
por el Gobierno se firmarán las correspondientes aetas de en
trega y recepción de mobiliario, equipo. y material inventariable.

O) Funcion6s ~n qUe han de concurrir la Administración
del Estado y la Comunidad Autónoma -y forma de cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Mmisterio de Obras
Públicas y Urbani&mo y la Comunidad de CasUlla y León me_
diánte las Comisiones qUe al efecto se de.!jiignen, las siguientes
funciones:

a) Formulación y 'dirección de la polftica amblentai en los
respectivos ámbitos _de competencIa. .

b) Campaftas de concienciación cívico ambiental.
c) Planificación y -distribucIón entre laa Cóinunidades Autó

nomas de las subvenciones y beneficios PT¡Elvtstos en la legisla
ción vigente sobre 16 materia de' medio ambiente."

F) Personal adscrtto a los servicios • instituctone, que Be
traspcuan. ~ ,

1. El personal ad.;crito a los servicios e lnstitucion~ traspa
sadas y que se reCerencia' nominalmente en la relación adjunta
número 2 pasará a depender de la Comunidad Autónoma corres
pondiente, en los términos legalmenteprevistoB' por ,el Estatuto
de Autonomía ,y las demás normas en cada caso aplicables, yen
las rnimlas circunstanefas Que- se especifican en 1& relación ad-
junta y con su n'úmero de Registro de Personal. . .

2. Por la Subsecretaria del Ministerio d, Obras Públicas y
Urbanismo se notificará a los interesados el traspaso y su nueva
situación administrativa, tan pronto el Gobierno apruebe el
presente acuerdo por Real Decreto. Asimismo se remitirá a los
órganos competentes de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León una copla certificada de todos los expedientes de este
personal traspasado, asi como de la$" certificados de haberes;
referidos a las cantidades devengadas durante 1983, procedién.
dose por la Administración del Estado El modificar las plantillas
orgánicas y presupuestarias en función de lo~ traspasos ope-
rados. .

G) Puestos de tr'abafo vccante, que ,. &rasp4sarl-.

No se transfieren' ningún, puesto de trabajo vacante.

H) Valoración. definitiva de' la, cargoB IIncncterGl ~ 101
servicios traspas~'. .

l. El coste efectivo qué, segiJ:n 1a liquidación del presupuesto
de gastos para'I981, conesponde • los serviciO&' que se traspasan
a lB Comunidad, se eleva, con carácter definitivo, a 17.197.000
p~setas, según detalle que figura en la relación número 8.1. '_'

2. Los recursos financieros que 18 desUnan-o a':sufragarlos
ga'&tos origlnados p?~ el deeempeAo de los l8rv1of08 que ~ U:&s-
pasan durante·_,¡ e)W!cfcio de 1983,'compreiJderáa IU sigUIentes
dotaciones: . - ' .

•
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6~ _ RECURSnS <.n "Ilnd' panul)

'flll.r'f'MI1" Sa~~16n.12. ClpH\ll.o VII ••••••••••• "'
TDIAL /l[CURSD$ 2.n16

RE l A CID N 3.3

(REDITDS QUE SE lRANSFlEflEN A LA COMUNIDAD AUTOt'lDJlA DE CASTILLA Y LEON, Na I.NCLumoS EN El COSTE EFEcnvo DE lOS
. ~.

lio h~y, pUI!!S lu anualidades para 1983 de los cont~at(ls que figur~n en la R~la~16n NG 1 s~lin
abonadas directamente por el Ministerio de Oarl!s Publicas y Urbamsmo, gestl0Mndose la dlrec
1:16n de dic.hos contratos med1allte una. Comisión 1nte9r,da por representantes de la Ad¡ninhtra
elljn Central l.de la Autonbmlca.

-8-

3284 REAL DECRETO 340611983. tU 28 tU dlclemb........
or8 "'Gloración definitivo )' ampliación cH. msdia.
adscritos G lo. serviclol traspasados a la, Comun""
dad Autónoma as Galicia en materta a. AdmmY.
traclón Loca.L

Por Real Decret:9~ley '1/1978. de 18 de marzo, fue aprobado
el régimen preautonóDÚco para Gál1c1a.

Por Real Decreto 101,(/1979. de 13 de febrero. se transfirieron
&l Ente Preautonómloo de Gallc1a competencias, funcianel J
servicios de la Administración del Estado 811 materia de Adm1
nistract6n Local.

Posteriormente. y por LeY OrgAnlca 1/1981, de ti de abril, 88
aprobó el Estatuto· de Autonom1a para Galici•• a (lUYO amparo .
se aprobó ei Real Decreto 3037/1982, de 24 de Julio. por el que
le traspasaron funciones J servicios de la Administración del
Estado en materia de Administración Local a dicha Comunidad
Autónoma.

Dada la complejidad técnica' de 108 trabaj08 conducentes ..
la valoración del coste efectivo de los servicios traspasados. los
Reales Decretos de trasPasos publicados hasta la fecha han
ido acompadados de una valoración provisional, habiéndose
aprobado recientemente la valoraci6n ·definitiva de dichos tras
pasos en el seno de las correspondientes Comisiones Mixtas de
Transferencias.

La obtención de esta valoraci6n definitiva lleva consigo la
necesidad de ampliar determinados medios personales J pre
supuestarios relacionados con los citados traspasos.

Por todo ello. la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía para Galicia adop
tó en su reuniÓD del dia 28 de junio de 1983 el oportuno acuerdo.
con sus relaciones anexas, que le aprueba mediante este Real
Decreto.

En su virtud. a propuesta de los Ministros de Administración
Territorlal y del Interior, '1 previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 28 de diciembre de 1963.


